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Informe Secretarial. Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022), al Despacho el presente Proceso Ejecutivo 2021 00359, 
informando que fue allegado memorial por la Dra. KIMBERLLY ANNETTE 

CARRANZA PIÑERES, promotora designada por el Juez del Concurso, para 
el proceso de reorganización de la empresa GANADERÍA BRISAS DE 
AGUALINDA S C A, Sírvase proveer. 

 
 

 

NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 
 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto el informe secretarial que antecede se tiene que la Superintendencia 
de Sociedades mediante auto 2022-01-093495 del 24 de febrero de 2022, 
admitió proceso de reorganización de la SOCIEDAD GANADERÍA BRISAS 

DE AGUALINDA S C A, en el que decretó en su numeral sexto literal b, lo 

siguiente: 

“Sexto. Ordenar al deudor y a quien ejerza funciones de 
promotor comunicar a todo los jueces y autoridades 
jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y cámaras de 
comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva y a todos los acreedores de la 
deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 

garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente. 

(…) 

b. La obligación que tienen de remitir a este Despacho todos los 
procesos de ejecución cobro que hayan comenzado con 
anterioridad a la fecha de inicio del proceso de Reorganización y 
advertir sobre la imposibilidad de iniciar o continuar demanda 
de ejecución o cualquier otro proceso de cobro contra el deudor, 

en los términos del artículo 20 de la Ley 1116 de 2006.” 

Ahora bien, el artículo 20 de Ley 1116 de 2006, que dispone: 

“los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado 

antes del inicio del proceso de reorganización, deberán 
remitirse para ser incorporados al trámite y considerar el 
crédito y las excepciones de mérito pendientes de decisión, las 
cuales serán tramitadas como objeciones, para efectos de 
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calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a 
disposición del juez del concurso, según sea el caso, quien 
determinará si la medida sigue vigente o si debe levantarse, 
según convenga a los objetivos del proceso, atendiendo la 
recomendación del promotor y teniendo en cuenta su urgencia, 
conveniencia y necesidad operacional, debidamente motivada” 

(negrilla fuera de texto original) 

Por lo anterior, el presente Despacho pierde competencia frente al presente 

asunto, en ese sentido se dispone a: 

REMITIR por competencia el presente proceso instaurado por la sociedad 
COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. en contra de la sociedad 

GANADERÍA BRISAS DE AGUALINDA S C. 

Se ORDENA ENVIAR, las presentes diligencias a la SUPERINTENDENCIA 

DE SOCIEDADES, por ser de su competencia. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 
Bogotá D. C. 24 de mayo de 2023. 
 
Por ESTADO N° 055 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 


